
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 394. 

 

 

 

MEDIO DE CONTROL: 
REPETICIÓN 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00181-00 

DEMANDANTE: 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - DIAN 

DEMANDADO: 
ALBEIRO FREDDY PATIÑO VELASCO 

Y OTROS 

 

 

Teniendo en cuenta los memoriales presentados por el demandado Inocencio 

Granados Sanabria y Javier Zuluaga Montero allegados el 13 de julio de 2021 a 

través de los canales digitales del Juzgado, por medio del cual informaron que dicho 

extremo del litigio a la fecha no cuenta con apoderado judicial que los represente y 

dado el fallecimiento de uno de los demandados el señor Diego Pabón Rincón, 

ocurrido el 11 de julio de 2021, se procederá a reprogramar la audiencia inicial que 

estaba agendada para el día de mañana, 15 de julio de 2021, a las 2:00 de la tarde, 

con el fin de no conculcar el derecho a la defensa y contradicción de los 

demandados. 

 

De igual forma, se procederá a requerir a los demandados Inocencio Granados 

Sanabria, Javier Zuluaga Montero y Aidee López Infante, para que a la fecha de 

realización de la audiencia inicial designen un nuevo apoderado judicial que los 

represente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para 

el día martes, 05 de octubre de 2021, a partir de las 2:00 de la tarde,  la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo lifesize. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, se enviara el link respectivo para ingresar en forma 

virtual a la diligencia, a través de los correos electrónicos de notificaciones 

judiciales de las partes aquí intervinientes. 

 

TERCERO: REQUERIR a los demandados Inocencio Granados Sanabria, Javier 

Zuluaga Montero y Aidee López Infante, para que a la fecha de realización de la 
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audiencia inicial programada en el numeral 1º de esta providencia, designen un 

nuevo apoderado judicial que los represente. 

 

CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080  de  2021,  que  modificó  el  artículo  186  del  CPACA,  comunica  los  

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12  

 (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

 
LCMS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

aa57abd27396e39c3c9804ba35613b3a84f70e9807d0e5fea9847395caac9d4a 
Documento generado en 14/07/2021 01:34:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


